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Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los 
artículos 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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4 de agosto de 2021

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA 
CONFORMAR LA “COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL 2021-2022” 
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN.

Que en la Nonagésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno en el Segundo 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 61 y 72 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 61 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, establece que el Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia 
de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que 
concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, 
políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y 
sanción de  faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como 
coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de 
recursos públicos en el ámbito municipal.

II. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 fracción I incisos a) 
y b) de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
el Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, integrada 
por cinco mexiquenses por un período de dieciocho meses y se convocará a 
las instituciones de educación e investigación del Municipio, para proponer 
candidatos a fin de seleccionar a tres integrantes, para conformar la Comisión 
referida; asimismo convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su 
caso, personas con conocimiento en materia de fiscalización, de rendición 
de cuentas y combate a la corrupción para seleccionar a dos integrantes.

III. Que la fracción II del artículo 72 de la ley en cita, establece que la 
Comisión de Selección Municipal, deberá emitir una convocatoria con el 
objeto de realizar una consulta pública municipal, para que presenten sus 
postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.

IV. Que la Convocatoria para conformar la “Comisión de Selección Municipal 
2021-2022” del Sistema Municipal Anticorrupción, está dirigida a Instituciones 
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de educación e investigación y organizaciones de la sociedad civil, para que 
propongan a ciudadanas y ciudadanos y a personas con conocimientos en 
materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, 
para conformar la “Comisión de Selección Municipal” la cual elegirá a 
los integrantes que se requieran para renovar el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.

V. Que mediante oficio número TLA/CIM/0737/2021, la Maestra Graciela 
Josefina Cámara Guerrero, Contralora Interna Municipal, remitió al Lic. 
Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del Ayuntamiento, el proyecto de 
la convocatoria referida, a efecto de que se turnara a las Comisiones del 
Ayuntamiento y posteriormente al Pleno, para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación. En dicho documento, precisó que en fecha veintidós de 
agosto de dos mil veintiuno, vencerá el período por el que fue designada la 
Comisión que se encuentra actualmente en funciones.

VI. Que a través del oficio número CJ/SCyAJ/85/2021, la Maestra Verenisse 
Coronado Pineda, Consejera Jurídica, remitió los comentarios, observaciones 
y sugerencias a la propuesta de convocatoria materia del presente Acuerdo.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México,  aprueba y 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para conformar la “Comisión de Selección 
Municipal 2021-2022” del Sistema Municipal Anticorrupción.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones 
de forma y estilo previo a la publicación de la convocatoria referida en el resolutivo 
anterior del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el Órgano 
Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” la Convocatoria 
en cita.

CUARTO. Se instruye a la Contraloría Interna Municipal, una vez aprobada la 
Convocatoria a que se refiere el presente Acuerdo, la publique y difunda oportunamente 
en el territorio municipal. 

QUINTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.



4

4 de agosto de 2021



Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2019 - 2021

C. Raciel Pérez Cruz
Presidente Municipal

C. Miguel Ángel Bravo Suberville
Secretario del Ayuntamiento

C. Lourdes Jezabel Delgado Flores
Primera Síndica

C. Martha Elba Soto Mojica
Tercera Síndica

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Segundo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez 
Cuarto Regidor

C. Jorge Morales Jiménez 
Sexto Regidor

C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez 
Octavo Regidor

C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones
Décima Regidora

C. Itze Lizbeth Nava López
Décima Segunda Regidora  

C. Juan Andrés López Camacho 
Décimo Cuarto Regidor

C. Gabriela Bernardo Ávila
Décima Sexta Regidora

C. Eduardo Guerrero Villegas
Segundo Síndico

C. María de la Luz Hernández Camacho
Primera Regidora

C. Krishna Karina Romero Velázquez
Tercera Regidora

C. Victoria Hernández Arellano
Quinta Regidora

C. María de Lourdes Curiel Rocha
Séptima Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Novena Regidora

C. Alonso Adrián Juárez Jiménez
Décimo Primer Regidor

C. Alina Alejandra Luna Gómez
Décima Tercera Regidora

C. Irma Lorena Roa López
Décima Quinta Regidora
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